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ACTA DE ASAMBLEA  

FUNDACIÓN PROVIDA SARA.I 

 

ASAMBLEA ORDINARIA 

 

En Santiago de Cali siendo las 9 horas del día (31/03/2026), se reúne las siguientes 

personas: 

 

NOMBRE 

IDENTIFICACIÓN 

Tipo de 

Identificación 
Número 

Lugar de 

Expedición 

Lorena Pérez 

Caicedo 
CC 1.113.631.547 Palmira 

 

 

Orden del Día 

 

1. Designación de presidente y secretario de la reunión 
2. Aprobación de los estados financieros del año 2025. 
3. Aprobación del informe de gestión 2025. 
4. Autorización del representante legal para la inscripción al Régimen 

Tributario Especial ante la DIAN. 
5. Lectura y aprobación de Acta 
6. Firmas 

 

1. Designación presidente y secretario de la reunión. 
Se nombra para estos cargos a: LORENA PÉREZ CAICEDO, identificada con 

CC. 1.113.631.547. 
 

 

2. Aprobación de los estados financieros del año 2025. 
Los estados financieros fueron examinados durante la asamblea y 

aprobados por unanimidad. 
 

 

3. Aprobación informe de gestión 2025. 
El informe de gestión fue examinado durante la asamblea y aprobado por 

unanimidad. 
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4. Autorización del representante legal para hacer el proceso de calificación 

en el Régimen Tributario Especial ante la DIAN.  
Para cumplir las disposiciones del Gobierno Nacional la asamblea autoriza 

al representante legal de la Fundación, para que realice el proceso de 

calificación ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, 

con el fin de que la Fundación sea aceptada como entidad del régimen 

tributario especial del impuesto sobre la renta y complementario. Dicha 

autorización incluye la presentación de todos los documentos necesarios 

conforme lo establecido en el decreto 2150 de 2017. 
 

De igual manera la asamblea certifica que bajo ninguna circunstancia 

distribuye los excedentes o recursos de la fundación, ya sea de manera directa 

o indirecta. Ya que los mismos son usados para reinversión en el objeto social de 

la fundación. 

 

5. Aprobación de Acta 
 

Finalizada la reunión, la Asamblea General, lee y manifiesta la aprobación del acta. 

 

 
Lorena Pérez Caicedo 

CC. 1.113.631.547 

Presidente Fundación SARAI 
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